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MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 21 ck marZo de 1973 por laque se dis
pone el cumplimientO.de la sente·ttcin del 1'rj,bu~al

Supremo dictada con fecha 17 de enero de 1973 en
el recurso contencioso-adminíst'"ativointerp.u6sto
por don' Francisco Lafuente Vareta.

Excmo, S.r.: .En ¡¡l. recurso. contendo.so adl1linis~rativb ~e
gUIdo en úmca lJlstanCla ante la Sala Qumta dei Tnbunal Su
premo entre partes: de ul1a,. coin.: .demandante, don Francisco
Lafuente Varela, representado y defendido por el Letrado don
Jerónimo Esteban González, y de otra COmO- demandada, la .Ad
ministración Pública, representada y defendjda por el Abogado
del Estado, cdntra Resoluciones de la Dirección General de
Mutilados de 25 de mayo y 22 de septiembre de 1970, denega~

torías de petición formulada de Sf-'l claslficadGl;OmO Mutilado
Permanente, se ha dictado sentenCia con fecha 17 de enero
de 1973, cuya parte dispositiva es ,como siguE':

«FalJamos: Que dese6timal1do el recurso cOlítencioso,adminis-,
trativo interpuesto por el Letrado don Jer6ním,) Esteban Gonz-),
lez, en nombre y ,representación de don Francisco Lafuente
Varela, Caballero Mutilado Util d8 Guerra, contra ResoJunones
de la Dirección ,General de Mutilados de 25ciemayo 1I22 de
septiembre de 1970, por las que, respectivamente, den¡:¡gó la
petición formulada por, el recurrente ,de. -ser _clasificado como
Mutilado Permanente al amparo de: 10 establecido en' eLartícu·
lo 18 del Reglamento del CuerpOL.6 Mutilados}' desestimó el
recurso de reposicíón promovido ei:lcuant,... ala primera, debe

. mas declarar y declaramos que dichas Resollldones son. con
formes a derecho, y quedan. en su· consecUencia, válidas y
firmes, absolViéndose a la Admiliistración de la demanda y. sus
pretensiones; sin hacer especialpronunciamierttQ sobre costas.
Así por esta nuestra .sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado" e insertará E}n la «Colección Leglslutiva-,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos'!;.

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien. disponer se
cumpla en sus propios. términos la referid"l.sentencia, publlcá,o·
dose el aludido fallo en el ..BoletínOfidal del. Estado_, todo
ello en cumplímientode lo prevenido en el artículo' 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 1956 ' ..Boletín Oficial
del Estado» número 363).

Lo que por la presente Ordenministérial digo a V, E, para
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1973.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. St, Director general de Mutilados de Guerra por la
Patria,

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 15. de marzo· de 1973 por la que se con-
cede la Cruz· del Mérito Naval de segunda clase,
con dt.stintivo blanco, al Teniente de Navío de la
Marina argentina, don Raul· No¡z,iqlia,

. En atenCIón a los méntos 'ontraido[O por el Temente de Na
vio de la Marina argentina :lGn Ralll Nf'Zlgl18, vengo en con
cederle la Cruz del Mérito Naval de segunda tIase, con dis~
lintívo blanco.

Madrid, 15 de marzo de 1973.

BATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 7 de marzo de 1973 por. la que se dtS
pone se cumpla en sus PTopiostérminas la semen
cia del Tribunal Supremo reraida en el recurso
300.505/1971, interpuesto por ·«Cüoperaüva Agricúlc
Comarcal de GuisS01Ui"" por Impuesto sobre Socie
dades, ejercicios de 1952/1953 a 1955/1956.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso~administratívonumero
300.505, interpuesto por ..Cooperativa AgrícólaGomarcal de
Guissona». contra. Resolución del Tribunal EC(mómico~Adminis
trativo Central de 4dernay{) de 1 911, referente" aJ Impu.esto
sobre Sociedades. ejercicios de 19&211953 8.1955(1956 la Sala,
Tercera del Tribunal Supremo ha· dictado sentencia, 'en3 de
enero de 1973, cUYa P~rtedispositiVa es dél tenor· siguiente;

~falJamos: Que sin dar :ugar 8" la alegación de inadmisi
bilida.d formulada y estimando en parte el presente recurso con
tencioso,administratívo inlerpU%to a nombre de la «Cooperativa
Agrícola Comarcal de GUiSSOl1a~ cent.ra la Res-olución del Tribu
nal .EconómÍCo~AdmiIlistrativo Centre11 de cuatro de mayo de
mil novecientos setenta y unó sobre jjquidaciones giradas a car
go de la misma por las tarifas 2. .v 3." de la contríbución
sobre las utilidades de la Riqueza Mobiliaría correspondientes a.
los ejercicios- 1952/1953 a 19,'i5/1956. debemos declarar y decla·
ram,os:

1) Que la rt>ferida Resoludón recurrida e:', conforme a dere
Cho y por ende la confii,mamos en cuanto en ella se decl~ra

dedUcible del "uctivo real» de la Cooperativa recurrente el Im
porte de la ..cuenta de recuperación" y la no deducción de su
«pasivú exigible~ de la cantidad a que se refiere el artículo 7,"
apartado h) del Real Decreto de 26 de abril de 1911.

2) Que la expres?daResolución es asimismo conforme a de
rechoy poi' eno la. confirmamos tam bien,. en cuan to en la mis
ma Se establece que ni las cantidq.cie",- destinadas al pago de la
contribución territorial. ni las satisfechas por el Impuesto del
Timbre, ni las cuotas sociales 110 regularizadas, ni los llamados
~eXce.'::os de pel-cepción" deben cotlsideratse en el presente C3S0
como gastos deducibles de los-' ingresos de la expresada So
cidad.

3) Que dichiit Resolucioono es conforme a derecho en cuanto
en ella no se estima como gasto dr-ducible de los ref':!ridos in
gresos-,el importe de la patente de turismo, por lo que en es~e

e;;:tremo la anulamos. asLcomo la liquidación que hubo de Orl
ginarla.

4) Que tampoco escorifohne f;l derecho la meritada Resolu
ción en cuanto califica de ocultación el expedjetlte de ~l.\tis~ y
aplica a la Cooperativa que acdona la sanción de} SO por 100
a que se reffere el articulo LO, apartado d) de la Ley de 20 de
diciembre de 1952, parlo que en este punto asimismo la anula
mos. así como a la liquidación qUE~ la originó.

S). Mandarnos en su lugar sea girada a la Cooperativa de
mandante una liquidación nU"lVE, en la que deduzca de sus ín
greso~ el importe de ]a patente de tvrLsmo sin sanción alguna
con la corrospondiente dcvolu:::ión a su favor de las cantidades
excedentes.

6) y todo ello. sin expresa imposición de costas.-

No exisl\endo ninguna oeas causH" de ¡;uspensión o inciC':
cución establecidas- en el artículo 105 de la Ley reguladora dI'>
la iurisr1ícción contencioso-admJl1istmtiva . _

Este Minist.erío, acuCl'da que el preinserto fallo sea cumplido
en sUs propios términos.

Lo que comunico a V. L pnra Sl: ccnocimieni.o y efectos con
siguientes.

Dios goardea V 1. muchos añcs
Madrid, 7 de marzo de J97:::.··f-'. D p¡ Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

nmo, Sr Director general de ¡mpl1e~:I(JS

onDEN de 7 de marzo 1973 po,- la que se di-.<:I)o
ne se tumpla en '", ...;$ tti ·mÍ-n0s la ';e'1~em>ia

del Tribunal Supremo ¿caidG en el recursc ')00482,
interpuesto p'or dfMa1í;.Tgica K\:;',-'"emeño, S. L .• ,
por Impuesto sobre S((~iedades, ejercicio 1.961.

; lImo, Sr.: En el recur,<.o Ul1ten{;Íf):"o-administra.tivo número
:mO.482, interpuesto por «Metalürgica Extremeña, S. L", contra
ResQlución del Tribunal EcOnón'lico·Admlnistratívo Central de 21
de abril de 19V!, referente al:tnpI81;t(), sobre Sociedades, ejer
cicio 1961, la. Sala Tercera del f,·jbunL'. ,-)upremo ha dict.ado sen
tencia, en 5 de diciembre de :972 cuya parte dispositiva es del
tenor siguümte:

«Fallamos: Que estimarrdo el recurso contencioso-adminís
trativo'interpuesto a nombre ele ·.,Metalúrgica Extremeña, S, L.",
contta la reSolución del Tribunal Eronómico-Administrativo Cen
tral de 21 de abril de 1971 sobre Impuesto sobre las Rentas del
Capital, ~jetciCÍo de 1971, debemos declarar y declaramos que
la Resolución recurrida no es confQl'me a derecho, en cuanto
'cmifi'rma en su cuota lalicglÍ9adón practicada a la mencionada
Sociedad, por el aludido impuesto ,"oJ)re las rentas del capi!~l,
parlo que en consecuencia anulamos la expresada Re"o]uclOn
impugnada, en dh.:hoÚ:hico punto recurrido, así ,corno la liqu~
dación practicada por el referido impuesto que hubo de origI
narla y en su IugarnKmdamos sea devuelto el importe de la
miSma Sociedad recurrente; ~in eX1=,resa imposición de' c05ta.:~

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o 1n€Je
cución e;:;fa-blecídus en el artículo 105 de la Ley reguladora de
la jurisdicción contenciosocudmiriistrat.iva. -

Este Ministerio, acuerda qlle el preitlserto falJo seacumpH
do en sus: propios· términcs.

Lo que comunico a V, 1. para s1-l conocimiento y efectos con-
siguientes. '

Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1973,~P. D" el Subsecretario, Juan

Rovira Taniz.ona.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.


